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Sección oficial

ÓRDENES
0------

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo

informado por la Subsecretaría, ha dispuesto quede mo

dificado el artículo 27 del Reglamento de Apuntadores
aprobado en 5 de diciembre de 1932, en el sentido de que
dar exento el Fondo económico de la Escuela del abono
del libro reglamentario para apuntadores, el cual deberá
ser adquirido por cuenta de los interesados.
Madrid, 8 de agosto de 1933.

Señores...

o—=-=

El Subsecretario,

Antonio Azarola.

SECCION DE PERSONAL
' Cuerpo General.

Excmo. Sr.: Vista instancia que promueve el Capitán
de Fragata D. Manuel Vierna y Belando solicitando se

le concedan dos meses de licencia por enfermo para La
Coruña, este Ministerio, teniendo en cuenta el resultado

del reconocimiento facultativo a que ha sido sometido el
recurrente y de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Personal, ha dispuesto .se acceda a lo solicitado y,
asimismo, aprobar el anticipo que de la misma le confi
rió el Vicealmirante jefe de la Base naval principal de
Cádiz el día 30 de junio último, quedando al terminar
esta licencia en la situación de disponible forzoso.
Madrid, 7 de agosto de 1933.

El Subsecretarlo,

Antonio Azaroto.
Señores Contralmirante Tefe de la Sección de Perso

nal, Vicealmirantes Jefes de las Bases navales principa
les de Ferrol y Cádiz, General jefe de la Sección de Inten
dencia e Interventor Central del Ministerio.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de instancia promovida por
el Alférez de Navío, de dotación en el buque escuela Ga
latea, D. Aquilino Prieto García, solicitando se le conce
dan dos meses de licencia reglamentaria para los puntos
que expresa y percibir sus haberes por la Habilitación
General de la Base naval principal de Ferrol, este Minis
terio, teniendo en cuenta la escasez de personal actual
en el empleo del solicitante y el espíritu de la disposición
de 15 de octubre de 19c7 (C. L. tomo VI , página 197),
ha dispuesto sea desestimada la petición.
Madrid, 7 de agosto de 1933.

El Subsecretaria.

Antonio Azarola.
Señores Contralmirante jefe de la Sección de Perso

nal v Vicealmirantes jefes de la Base naval principal de
Ferrol y del Estado Mayor de la Armada.
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Marinería.

Excmo. Sr. : Concedida al Maestre de Marinería, con

destino en las Brigadas de Instrucción de la Base naval
principal de Ferrol, Constancio Romero Fernández una

plaza de Celador de puerto en la zona del Protectorado de
España en Marruecos, según Orden comunicada de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Dirección General de
Marruecos y Colonias), este Ministerio, de conformidad
con lo informado por la Sección de Personal, ha dispuesto
que el citado lIaestre, a fin de tomar posesión de la men

cionada plaza, cese en su actual destino, quedando en la
situación de "Al servicio de otros Ministerios".

Madrid, 4 de agosto de 1933
El Subsecretario,

Antonio Az;arolo,

Señores Vicealmirante Tefe de la Base naval principal
de Ferrol, General Jefe de. la Sección de Intendencia, Or
denador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.

Señores...

Excmo. Sr. : Habiendo sido admitida la renuncia a la
la plaza de Celador de puerto de la zona del Protectorado
de España en Marruecos al Maestre de Marinería Nicolás
Infantes Jiménez, que le fué conferida por Orden minis
terial de 14 de junio último (D. O. núm. 140), este Mi
nisterio ha dispuesto quede anulada la citada Orden, en

lo que se refiere al -Maestre de referencia, Cesando, por
tanto, en la situación de "Al servicio de otros Ministe
rios" v pasando destinado a "Faenas de Arsenales", de

la Base naval principal de Cartagena.

Madrid, 4 de agosto de 1933.
El Subsecretario,

Antonio Azarola.

Señores Vicealmirante Jefe de la Base naval principal
de Cartagena, General Jefe de la Sección de Intendencia,
Ordenador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.

Señores...
o

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de conformidad con lo in

formado por la Sección de Personal, ha dispuesto se des
estime la instancia del Cabo de cañón, licenciado, Agustín
Mantecón Mata, en súplica de vuelta al servicio activo,
por haber resultado inútil para el mismo en el reconoci
miento médico a que ha sido sometido el interesado.
Madrid, 4 de agosto de 1933

El Subsecretario,

Antonio Azarola.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Excmo. Sr. : Como resolución a instancia del ex apren

diz de Artillería Enrique García, en súplica de que se le
conceda la vuelta al servicio en las mismas condiciones en

que en la actualidad se encuentran sus compañeros de pro

moción, a cuyo efecto interesa se revise su expediente per

sonal, para que, con vista de las causas, a su juicio, in
justificadas que motivaron su expulsión de la Escuela de

Aprendices, se acceda a lo que al presente solicita, este

Ministerio, de conformidad con lo informado por la Sec

4

ción de Personal y Asesoría General, ha resuelto desesti
mar la instancia de referencia por carecer de derecho el
recurrente a lo que solicita.
Madrid, 4 de agosto de 1933.

El Subsecretario,

.4 ni )/i/0 Azat

Sr. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

o

SERVICIO TÉCNICO INDUSTRIAL
DE INGENTERIA NAVAL

Cuerpo de Ingenieros de la Armada.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que el Capi
tán de Ingenieros de la Armada D. Ramón Carlos-Roca
v Carlos-Roca, en situación de disponible forzoso, con re

sidencia en Murcia, se le amplíe ésta a Murcia y Carta
gena, percibiendo sus haberes por la Habilitación de la
Base naval principal de Cartagena.
Madrid, 4 de agosto de 1933.

El Subsecretario.

n tonio Aztt7-91'.
Señores General Jefe de los Servicios Técnico-indus

triales de Ingeniería naval, Vicealmirante Jefe de la Base
naval principal de Cartagena, General Jefe de la Sección
de Intendencia, Ordenador de Pagos e Interventor Cen
tral del Ministerio.
Señores...

-

SECCION DE INTENDENCIA

Indemnizaciones.

Circidar. Excmo. Sr.: Este Ministerio, a propuesta de
la Sección de Intendencia y de conformidad con lo infor
mado por la Intervención Central y lo precentuado en el
Decreto de 5 de julio de 1906; (D. C: núm. 71), ha re

suelto que al personal que perteneció al crucero Blas de
Lezo, que haya perdido su vestuario con motivo del nau
fragio de dicho buque y que lo solicite, se le abone, por
su respectiva Habilitación, previos los oportunos justifi
cantes, la indemnización que corresponde por el vestua

rio que no se les hubiese entregado ; haciendo presente
que para el personal que se encontraba embarcado en el

momento del accidente la pérdida fué total, va que sólo
salvaron lo que tenían puesto en el momento de abando
nar el buque.
Madrid, 4 de agosto de 1933.

El Subsecretario,

Antonio Azarola.
Señores General Tefe de la Sección de Intendencia, Or

denador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

011••■■•■■4311■•

Sueldos. haberes y gratificaciones.
Excmo. Sr. : Este Ministerio, de conformidad con lo

informado por las Secciones de Aeronáutica e Intenden
cia y la Intervención Central, ha resuelto rectificar la
Orden ministerial de 28 de junio de 1932 (D. O. núme
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ro 163), que concede quinquenios y anualidades, en el
sentido de que donde en la relación dice: "Segundo Con
tramaestre de Aeronáutica D. José María González Gar
cía", debe decir, y ha de entenderse "Segundo Contra
maestre de Aeronáutica D. José Manuel García González".
Madrid, 4 de agosto de 1933.

El Subsecretario,
Antonio Azarola.

Señores General Jefe de la Sección de Intendencia, Ordenador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

Contrataciones.

Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por D. Ma
riano Ballester, adjudicatario de las obras del pabellón
de la Escuela de Aprendices en la Base Aeronaval de
San Javier, solicitando que se le concedan treinta días de
¡prórroga para la entrega de dichas obras, este Ministerio,conforme con lo informado por la Sección de Intenden

\ cia e Intervención Central, acuerda conceder la prórrogasolicitada.
Lo que comunico a V. E. para su ccnocimiento y efec

tos.--Madrid, 5 de agosto de 1933.
COMPANYS.

Señores General Jefe de la Sección de Intendencia, Di
rector de Aeronáutica, Interventor Central del Ministe
rio y Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de
Cartagena.
Señores...

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por el Ser
vicio Técnico-industrial de Ingeniería Naval y la Secciónde Intendencia, este Ministerio ha resuelto que se fije enseis meses el plazo de garantía de la Fstación ra.diogoniométrica del buque escuela Galatea, cuya adquisición se dis
puso por O. M. de 16 de agosto de 1932 (D. 0. nú
mero 201).
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectós.--Madrid, 5 de agosto de 1933.

COMPANYS.

Señores Generales Jefes de la Sección de Intendencia
y de los Servicios Técnico-Industriales de Ingenieros, Vicealmirantes Jefes del Estado Mayor de la Armada y dela Base naval principal de Ferrol.
Señores...

o

ANUNCIOS
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.—DISTRITO FORESTAL

DE AVILA

Se pone en conocimiento de cuantas personas deseeninteresarse en una subasta Para contratar la construcción
-9717rf. mody

-

Tyi

del camino del arroyo de Mesegarejo al perímetro del
Sanatorio Fimatológico de la Marina, en término mu

nicipal de Casavieja (Avila) y dentro del monte núme
ro 6 del Catálogo de los de utilidad pública de esta pro
vincia, que transcurridos que sean veinte días de la publicación de este anuncio por la Gaceta. de Madrid, DIA
RIO OFic.rAL del Ministerio de Marina y boletín Oficial
de la provincia de Avila, contados a partir de la fecha
_de cualquiera que fuere de dichos periódicos oficiales el
que lo insertare en última fecha, se procederá, en el día
y hora que oportunamente será anunciado, a la celebra
ción de la referida subasta, la que tendrá lugar con su
jeción al "Pliego de condiciones" que obra en las oficinas
de este Distrito forestal.
Avila, 7 de agosto de 1933.—E1 Ingeniero Jefe, J. Leivado.

ARSENAL DE LA CARRACA.—JUNTA DE GOBIERNO.

PRESIDENCIA

La subasta a que se refieren los anuncios insertos enla Gaceta de Madrid número 201, de 20 de julio último;Dimzio OFICIAL número 169, de 22 de este mismo mes, yBoletines Oficiales de las provincias de Cádiz, Sevilla yMálaga, números 167, 171 y 185, para la construcción deun Pantalán de hormigón armado en el macho de las gradas 7 y 8 y terminación de la cimentación en el mismomacho, para servicio de la grúa eléctrica "Cantiliver",tendrá lugar en la Sala de juntas de la Jefatura de estaBase naval principal el próximo día 7 de septiembre a lasonce de la mañana.
Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento de cuantos deseen interesarse en este servicio.Arsenal de La Carraca, 5 de agosto de 1933. El Secretario, José de Dueñas.

EDICTOS

Don José Vela Hidalgo y Urribari, Subinspector de primera clase del Cuerpo General de Servicios Marítimos,Jefe del Negociado de Registro de la Delegación Marítima de la provincia de La Coruña,Hago saber : Que habiéndose acreditado el extravío dela libreta de inscripción marítima perteneciente al inscripto de Coruña. folio 21/919, Marcelino Collazo García,queda nulo y sin ningún valor el expresado documento.Lo que se hace público para general conocimiento.La Coruña, 26 de julio de 1933.---José Vela Hidalgo.

Don Mariano Carnazano Romo, Teniente de Infanteríade Marina, Juez instructor del expedientte )instA-uído
para acreditar el extravío del nombramiento de Cabode Infantería de Marina de Alfonso Llaguno González,Hago saber: Que por decreto a.uditoriado del excelentísimo señor Vicealmirante Jefe de la Base naval principal, de fecha 25 del corriente, se declara justificado el extravío de dicho documento, quedando, por tanto, nulo y
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sin valor alguno, incurriendo en responsabilidad el que

haga uso indebido de él. -

Ferrol, 26 de julio de 1933.—E1 Juez instructor, Ma

riano Ca;nazano.

o.

•

Don Joaquín de Eguía y linrueta, Subispector de segun

da clase del Cuerpo General del Servicio Marítimo,
instructor del expediente de pérdida de la cartilla naval

del inscripto José Olorra Golzarré,
Hago saber : Que por superior decreto auditoriado del

Excmo. Sr. Vicealmirante Jefe de la Base naval princi
pal de. Ferrol, de fecha 16 de enero último, inserto en

dicho expediente, se declara justificado el extravío del

mencionado documento, quedando, por lo tanto, nulo y sin

ningún valor.
Bilbao, a 27 de julio de 1933.. El instructor, J °aovan

de Eguía

Don Joaquín de Eguía y Unrueta, Subinspector de se

gunda clase del Cuerpo General del Servicio Marítimo,
instructor del expediente de pérdida de la libreta de

inscripción marítima del inscripto Ignacio Salazar

Allende, folio 464, de 1928,
Hago saber : Que por superior decreto del ilustrísimo

señor Inspector General de Personal de fecha io del ac

tual, inserto en el expediente, se declara justificado el ex

travío del mencionado documento, quedando, por lo tanto,

nulo y sin ningún valor.

Bilbao, a 28 de julio de 1933.—E1 instructor Ioaqwin
de Eguía.

Sección no oficiai
Institución Benéfica para Huérfanos de los

Cuerpos Auxiliares y Subalternos de la Armada.

Balance mensual de ls londos de esta Institución, que se

formula en cumplimiento al a? tient.J 9.° ael ReglamentQ.
En titulos En metálico

DEBE

Existencia en 31 mayo de 1933:

En títulos (valor ncmi 1).. . . . 2.000.000,00
En .metálico en Caja y
En depósito en las tres Juntas Lo

cales para gastos de becas

Anticipacio por el Habilitado, de

la Ayudantía Mayor de este Mi

nisteriG a cuenta de liquidacio
. nes uen.iientes de abonar

Ingresadas en la cc del Banco de

Ésparía, procedente de la caja
de 11• Institución

Don José Adán Pérez, Subdelegado de Pesca del Trozo

de Valencia, Instructor del expediente de pérdida de

la cartilla naval del inscripto de este Trozo, Julio Ma

ciá Flor, folio 494, del reemplazo de 1926,
Hago saber : Que por decreto del Ilmo. Sr. Inspector

General de Personal, de 25 de julio último, estimó jus
tificado el extravío del referido documento, quedando nulo

y sin valor alguno.
Valencia, 3 de agosto de 1933.—E1 Instructor, José

Adán.

Don Rosendo Novo Castro, Oficial primero del Cuerpo

General de Servicios Marítimos, Subdelegado de Pesca

de Cangas, Instructor del expediente de pérdida de la

libreta de navegación del inscripto, folio 35/906, Ma

nuel Benito Riobó Santomé,
Hago saber: Que por decreto del Ilmo. Sr. Inspector

General de Personal y Alistamiento, recaído en dicho

expediente, se declaró justificada la pérdida del expr do

documento, quedando nulo y sin ningún valor.

Dado en Cangas a veintiséis de julio de mil novecien

tos treinta y tres. Rosendo Novo.

Totales 2.000.000,00
HABER

Importe nómina pensiones de los

lluerfanos mes actual.

Girado a la Junta Local de Cñdiz

importe vienta becas dei mes de

abril último
Girado a la íd. íd, Ferrol impor
te íd. de abril último

Idem íd. íd. Cartagena. de íd. íd

Importe cuenta de gastos de be

cas de Madrid mes junio actual

Inpresión y tirada la de Memoria

(2.700 ejemplares) de 1932. gas

tos de correo, tram-ferencias
móviles ,uplidos y material de

escritorio e impresos
Ingresado en c/c del Banco

Existencia.

Existencia en 30 junio de 1933:

En Titulos (valor nominal):
Deuda perpetua 4 por
100 Interior. .... 1.365 500

De u d a Amortizable
del 5 por.100 634.500

2.000.000,00
En Metálico:

En caja
En la c/c del Banco

de España, tenido
en cuenta e ingre
so de 15.000 pts 158.535,33

175.197,16

1.500,00

2.016,72

15.000,00

193.713,88

15.950,25

252,60

60,65
19J,90

1.217,05

1.001,00
15.000,00

158.353,33

En depósito en las tres Juntas Lo

cales para gastos de becas.... 1.500,00

Totales 2.000.000,00 193.71:3,88

Movimiento de socios

Existencia en 31 de mayo 1933 2.664

Altas
1

Bajas.
3

Existencia en 30 de junio 1933 2.662

Resumen de huérfanos.
Huérfanos con pensión
Idern becarios
Idem en el Colegio del Carmen (pla
zas gratuitas)

338
14

4

Total.... 356

Madrid, 30 de junio de 1933.

V.° B.°
E Presidente,

El Secretario,

Jenaro Eduardo Verdía, Fernando Romero.

El Tesorero,

Pedro García de Leaniz
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